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NORMAS LEGALES ACERCA DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DE ESTABLECIMIENTOS DE
SALUD

• Reglamento Disposición de Basuras por el método del Relleno Sanitario
• Código del Medio Ambiente, D. L. N° 613. (Derogado por la Ley General del Ambiente Ley N° 28611 15/10/05)
• Reglamento General de Hospitales del sector salud D.S.005-90-SA.
• Normas para la baja y eliminación de Medicamentos de DIGEMID.
• Manejo Seguro de Desechos Radiactivos -IPEN
• Ley  General de Residuos Sólidos Ley 27314 ,  su reglamento DS. N.° 057-2004-PCM y Modificatoria de la L.G.R.S. D.L. Nº 1065

(28/06/08).
• Resolución Ministerial N° 217-2004/MINSA. Norma técnica: “Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios”. Norma Técnica N° 008-

MINSA/DGSP-V.O1:
• Guía Técnica de Procedimientos de Limpieza y Desinfección de Ambientes en los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de

Apoyo. RM N°372-2011/MINSA, del 16-05-2011
• Plan Nacional de Gestión de Residuos Sólidos de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo 2010 – 2012 - R.M. 373-

2010/MINSA
• Norma Técnica “Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, Nº 096-

MINSA/DIGESA-V.01.R.M. N° 554-2012/MINSA.
• Norma Técnica “Gestión Integral y Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de

Investigación Nº 144-MINSA/2018/DIGESA R.M. N° 1295-2018/MINSA.13-12-18
• D.L. 1278 Que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos del 23-12-16.
• Reglamento de la L.G. I. R.S, D.S. Nº 014-2017-MINAM (21/12/17)



MARCO NORMATIVO APLICABLE A RESIDUOS SÓLIDOSDE
EESS, SMA y CI

• Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, D.L. N° 1278 (23/12/16)

• Decreto Legislativo N° 1501, que modifica la el D.L N° 1278 (10.05.2020)

• Reglamento de la L.G. I. R.S, D.S. Nº 014-2017-MINAM (21/12/17)

• Norma Técnica “Gestión Integral y Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos de
Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de Investigación N.º 144-
MINSA/2018/DIGESA R.M. N° 1295-2018/MINSA, del 13-12-2018.

• Vigilancia y Control de Insectos Vectores, Artrópodos molestos y roedores en los
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo Norma Técnica de Salud N° 133-
MINSA/2017/DIGESA RM N°63-2017/MINSA. 01-02-2017

• Guía Técnica de Procedimientos de Limpieza y Desinfección de Ambientes en los
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo. RM N°372-2011/MINSA, del 16-
05-2011.



ART. 19 DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1501

• El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad
Alimentaria (DIGESA) es la autoridad competente para:

a)Normar el manejo de los residuos sólidos de establecimientos de salud, servicios y centros
médicos de apoyo, así como de aquellos generados en campañas sanitarias y en la atención médica
de los pacientes realizada en los domicilios.
b)Controlar los riesgos sanitarios generados por el manejo inadecuado de los residuos sólidos de
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, así como de aquellos generados en
campañas sanitarias y en la atención médica de los pacientes realizada en los domicilios.
c)Determinar la aplicación de las medidas de seguridad, dirigidas a evitar riesgos y daños a la salud
de la población derivados del inadecuado manejo de los residuos de los establecimientos de salud y
servicios médicos de apoyo, así como de aquellos generados en campañas sanitarias y en la
atención médica de los pacientes realizada en los domicilios.
d) Supervisar y fiscalizar la gestión de los residuos sólidos en los establecimientos de salud, servicios
y centros médicos de apoyo, así como de aquellos generados en campañas sanitarias.”



Resolución Ministerial N° 193-2020-MINSA: Documento Técnico:
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas

por COVID-19 en el Perú



MANEJO INTEGRADO

- Minimización
- Prevención

- Responsabilidad
- Formalización del
manejo externo

•Plan de Manejo
•Declaración de Manejo
de Residuos Sólidos
•Manifiesto (residuos
sólidos peligrosos)
•Registro sobre generación y
manejo de Residuos Solidos

D.L. N° 1278 Y SU REGLAMENTO
D.S. 014-2017-MINAM

Generación Almacenami
ento

Recolección y
Transporte

Tratamiento y
Reaprovechamiento

Disposición
FinalValorización



NORMA TÉCNICA DE SALUD “Gestión Integral y
Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos de

Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de
Investigación N.º 144-MINSA/2018/DIGESA

R.M. N° 1295-2018/MINSA



FINALIDAD Y JUSTIFICACION TECNICA

Contribuir a brindar seguridad al personal, pacientes y visitantes de los establecimientos de salud (EESS) y
servicios médicos de apoyo (SMA) y centros de investigación (CI) públicos, privados y mixtos a nivel nacional, a
fin de prevenir, controlar y minimizar los riesgos sanitarios, ocupacionales y ambientales por la gestión y
manejo inadecuado de los residuos sólidos, así como disminuir el impacto negativo a la salud pública y al
ambiente que éstos producen.

NORMA TÉCNICA DE SALUDN°144-MINSA/2018/DIGESA
GESTIÓN Y MANEJO DE RR.SS. EN EESS, SMA YCI



• Establecer los lineamientos y procedimientos para una gestión y manejo de los residuos solidos
generados por los EESS, SMA y CI de manera integrada, sanitaria y ambientalmente adecuada.

• Estandarizar las condiciones de seguridad a los pacientes, personal de la salud, limpieza y
visitantes expuestos a los residuos solidos peligrosos que allí se generan ;

• Brindar alternativas para minimizar la generación de residuos solidos peligrosos y no peligrosos
de los EESS, SMA y CI y disminuir el impacto negativo que estos ocasionan al ambiente que
estos ocasiona al ambiente y a la salud de las personas.

NORMA TÉCNICA DE SALUDN°144-MINSA/2018/DIGESA
GESTIÓN Y MANEJO DE RR.SS. EN EESS, SMA YCI

OBJETIVOS



NORMA TÉCNICA DE SALUDN°144-MINSA/2018/DIGESA
GESTIÓN Y MANEJO DE RR.SS. EN EESS, SMA YCI

A

Ámbito de aplicación
Las disposiciones contenidas en esta Norma
Técnica de Salud son de aplicación en todos
los establecimientos de salud, servicios
médicos de apoyo y centros de investigación
a nivel nacional, regional y local del Ministerio
de Salud, EsSalud, Fuerzas Armadas,
Fuerzas Policiales, Gobiernos Regionales,
Locales o Municipalidades, y otros públicos;
como los Servicios Privados: tales como
Clínicas, Policlínicos, Consultorios: (Médicos,
y Dentales), los centros Veterinarios,
Laboratorios, entidades educativas (ciencias
de la salud) y otros que generen residuos
sólidos en cualquier atención de salud.



GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS.- Toda actividad técnica administrativa, de planificación,
coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación de políticas, estrategias, planes
y programas de acción de manejo apropiado de los residuos sólidos de ámbito nacional,
regional y local.

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS.- Toda actividad técnica operativa de residuos sólidos que
involucre manipuleo, acondicionamiento, segregación, transporte, almacenamiento,
transferencia, tratamiento, disposición final o cualquier otro procedimiento técnico
operativo utilizado desde la generación hasta la disposición final.





Composición de los residuos generados en EESS:
del 100% de lo que generan…

80% RESIDUOS COMUNES

20% RESIDUOS PELIGROSOS

15% INFECCIOSOS 4%
FARMACEUTICOS &

QUIMICOS 1%
RADIOACTIVOS



Principal preocupación:
• Transmisión de VIH/SIDA
• Virus de la Hepatitis B o C (VHB)

Por lesiones causadas por agujas contaminadas
con sangre humana.



RESIDUOS SÓLIDOS DE EESS Y SMA: Son aquellos residuos generados en los procesos y en
las actividades para la atención e investigación médica en establecimientos como: hospitales, clínicas,
centros y puestos de salud, laboratorios clínicos, consultorios, entre otros afines.

 Clasificación:

o Clase A: Residuo Biocontaminado

o Clase B: Residuo Especial

o Clase C: Residuo Común

NORMA TÉCNICA DE SALUD N°144-MINSA/2018/DIGESA
GESTIÓN Y MANEJO DE RR.SS. EN EESS, SMA YCI



Clase A: RESIDUOS BIOCONTAMINADOS

Son aquellos residuos peligrosos generados en el proceso de la atención e investigación
médica que están contaminados con agentes infecciosos, o que pueden contener
concentraciones de microorganismos que son de potencial riesgo para la persona que entre
en contacto con dichos residuos.









Se incluyen aquí los cadáveres o partes de animales inoculados, así como los utilizados en
entrenamiento de cirugías y experimentación (centro antirrábico - centros especializados) expuestos a
microorganismos patógenos o portadores de enfermedades infectocontagiosas; sus lechos o residuos
que hayan tenido contacto con éstos..

Tipo A.6: Animales contaminados



C... R... E... T… I…









Etapas del Manejo de Residuos Sólidos de EESS, SMA Y CI

Acondicionamiento

Segregación

Almacenamiento Primario

Recolección y Transporte Externo

Disposición Final

Almacenamiento Intermedio

Recolección y Transporte Interno

Almacenamiento Final

Tratamiento
Manejo Externo

Manejo Interno

***Valorizacion (opcional)



ACONDICIONAMIENTO



 Color de Bolsa/Recipiente y Símbolo según Clase de Residuo.
◦ Residuos Biocontaminados: Bolsa Roja.
◦ Residuos Comunes: Bolsa Negra.
◦ Residuos Especiales: Bolsa Amarilla.
◦ Residuos punzocortantes: recipiente rígido.





ACONDICIONAMIENTO FRENTE AL COVID-2019

• Se deberá acondicionar exclusivamente recipiente con
tapa y a pedal, con su bolsa roja respectivamente, el
cual deberá estar rotulado como RESIDUOS
PELIGROSOS, además del recipiente rígido para
punzocortantes. Los recipientes deberán ser rotulados
tanto en el almacenamiento primario hasta el
almacenamiento final.

• El personal que manejará los residuos de la atención de
pacientes sospechosos o confirmado de Coronavirus
2019-nCoV, debe ser asignado a exclusividad para dichas
zonas de atención y no tener contacto con otras áreas
del establecimiento de salud, el mismo que mantenerse
informado y capacitado.



ALMACENAMIENTO PRIMARIO FRENTE AL RIESGO DE COVID-2019

• En la sala de aislamiento, ambiente o unidad donde
se encuentre el paciente sospechoso por el nuevo
coronavirus COVID-19 del EESS, este se deberá
acondicionar con su recipiente con tapa y a pedal y
su bolsa roja respectivamente, el cual deberá estar
rotulado como RESIDUOS PELIGROSOS, así como el
recipiente rígido para punzocortantes.

• Se debe garantizar los insumos y equipos para el
manejo de los residuos procedentes de las áreas de
hospitalización, emergencia, consultas externas o de
aquellos consultorios donde se haya o este
atendiendo los pacientes que consideren casos
sospechosos o confirmados.



SEGREGACIÓN



SEGREGACIÓN FRENTE AL CORONAVIRUS COVID-19

Los residuos generados en las áreas de atención del paciente
sospechoso/confirmado serán
peligrosos con riesgo biológico,

clasificados como residuos
infeccioso, biocontaminados,

debiendo incluirse los alimentos consumidos o sin consumir del
paciente, material desechable, EPP entre otros.

Los residuos deben segregarse y depositarse en bolsa roja y
en caso de estar frente a una patología de alto riesgo
biológico confirmada COVID-19 se debe utilizar doble bolsa
roja y con un mínimo de manipulación.



Tener en cuenta que:

Una vez alcanzada las ¾
de llenado de la bolsa con
residuos sólidos, esta se

retira previa desinfección,
y al cambio de bolsa se

desinfecta el recipiente en
uso.



ALMACENAMIENTO INTERMEDIO

ESTA ETAPA NO APLICA PARA PACIENTES CON SOSPECHA O CONFIRMADOS DE
CORONAVIRUS COVID-19.

SE OBVIA ESTA ETAPA



Recolección y Transporte Interno para COVID-19

Personal capacitado y con su debido EPP.
Vehículos contenedores o coches, diferenciados como residuos
peligrosos con tapa articulada en el propio cuerpo del vehículo
y ruedas de tipo giratorio. De material rígido, de bordes
redondeados, lavables e impermeables, que faciliten un
manejo seguro de los residuos sin generar derrames. y de uso
exclusivo para tal fin.
Rutas de transporte previamente determinadas, señalizadas y
establecidas de acuerdo:

•A horarios donde exista un bajo flujo de personas.
•Evitando el cruce con las rutas de alimentos, ropa limpia,
traslado de pacientes.
•En caso de usar los ascensores para el transporte interno de los
residuos, debe ser en horarios de menor afluencia de personas
colocando un rótulo con el horario de su uso exclusivo.
En ningún caso usar ductos para el transporte de residuos
sólidos.



ALMACENAMIENTO CENTRAL O FINAL



ALMACENAMIENTO CENTRAL FRENTE AL COVID-19

Doble bolsa

Recipiente de
uso exclusivo

Área
diferenciada



ALMACENAMIENTO CENTRAL FRENTE AL COVID-19

• De preferencias destinar un espacio en el almacén central de uso exclusivo,
donde se almacenarán los residuos sólidos del paciente

RESIDUOSsospechoso/confirmado en el recipiente rotulado como
PELIGROSOS.

• Se deberá garantizar y priorizar que los residuos se encuentren el menor
tiempo posible en el almacenamiento central y final, no más de 24 horas a
fin de evitar aerosoles.

• Los recipientes que contuvieron los residuos deben ser lavados y
desinfectados de acuerdo a los protocolos establecidos por el generador, en
base a la normatividad vigente: Guía Técnica de Procedimientos y Limpieza
de Ambientes de Establecimientos de Salud cumpliendo con todas las
medidas de bioseguridad.



TRATAMIENTO

POR
MICROON

DAS

POR
INCINERACION

POR
AUTOCLAVADO



TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS FRENTE AL COVID-19

• Si el establecimiento de salud cuenta con un
sistema de tratamiento en operatividad
(autoclave, incinerador, etc.) se deberá realizar
primeramente el tratamiento de los residuos
sólidos biocontaminados con todas las
medidas de bioseguridad a fin de quitar la
peligrosidad del mismo (patogenicidad).

• Los residuos sólidos procedentes del
laboratorio, muestras biológicas y más que
han sido objetos de estudio del paciente
sospechoso/confirmado, estos deberán recibir
tratamiento en la fuente antes de ser
recogidos y traslados al almacén central.



RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE EXTERNO



RECOLECCION Y TRASLADO EXTERNO FRENTE AL COVID-19

• Recoger y trasladar externamente los residuos
sólidos con la empresa operadora de residuos
sólidos debidamente autorizada y registrada a fin
de ser llevados hacia el relleno de seguridad.

• Se debe Informar al operador de residuos sobre
las medidas preventivas y de bioseguridad que
debe tener en cuenta para el manejo de los
residuos.

• Garantizar de contar con los equipos de
protección personal adecuados para el manejo de
los residuos, en esta y todas las etapa de manejo.

• Durante esa etapa se deberá tener en cuenta el
correcto llenado de los manifiestos de residuos
sólidos peligrosos, los cuales retornaran al
establecimiento de salud debidamente firmados y
sellados por las actores involucrados



DISPOSICIÓN FINAL

DE EESS, SMA Y CI



…EL MANEJO DE LOS DE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN LOS EESS, SMA Y CIES
TAREA DE TODOS …

JUNTOS DERROTAREMOS EL COVID19…

RECUERDE

QUE…



MUCHAS GRACIAS


